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Art 4. 0 De cada uno de los efectos de estas series quedaran
reservadas en la FálJrica Nacional de Moneda y Timbre 3.0ú0
unidades a disposición de la Dirección General de Correos y
TelecomunIcación, a efectos de los compromisos internacionales,;
tanto en lo que respecta a las obligaclones derivadas de la
Unión Postal Ul'iversal como a 1"" intercambloe con otras Ad
ministraciones Postales~ cuando las circunstancias lo aconsejen,
O a j U!cio de dicha DIrección General se estime convenían te y
a su integraolón en los fondos filatélicos del Museo Postal y
de Telecomunicación y propaganda del sello espafto\.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomudícación será verificada mediante petición de
dicho Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 2 000 unidades de cada uno de los efectos de est...
series serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre para atenciones de intercambios con los organismos
emisores de otros palses, Integración en los fondos fiiatélicos
del museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatéJica

Art. 5. 0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
pro(.'ederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
p~uebas, planchas, etcétera, una vez realizadas las emisiones.
Sm emb~rgo, cuando resuite a juicio de la Fábrica, que alguno
de los ele,~entos empleados en la preparación o estampación
d~ las emISIOnes ,anterior'llente aludidas encierren gran interés
hJstOrlco o d.dáctlco, podrán quedar depositadas en el museo de
dICho Centro. En todo caso se levantará la correspondiente acta
tanto de la mullllzación como de los elementos que, en calidad
de depÓSIto, se mtegrarán en el museo.
. Arl: 6. Siendo el Estado el único beneficiario de los valores

filatélICOS Cf:ue se desprenden de sus signos de franqueo. se
consIdera~ Incursas. .e~ la L~Y de Con trabando la reimpresión,
reprodUCCIón y mlxtlflCaclón de dichos signos de franqueo por
el periodo cuya vigenda se acuerda,' así como en su caducidad
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones
por los medIOS correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftol.
Madrid. 22 de junio de 1884.

'.46ao RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de !<I Direc
ción General de lo Función Publica, por !<I que
se dispone el cumplimiento de ia sentencia dictacW
por lo Sa!<l de lo Contencioso-Administrativo de lo
Audiencia Nacional en el recu"rso contencioso-ad
ministrativo número 14.483. interpuesto por don
Jose Lui.s Gui¡arro SalaB.

Ilmos. Sr., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de ¡ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia.
SeguLda da la Comisión Interministeríal de la Administrd.<.:ión
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cump!a en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Auáiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.463'
promovido por don José Luis Guijarro Salas. contra la reso
lución desestimatoria del recurso de reposición interpuesto oon
tra la de 27 de noviembre de 1981 sobre nombramiento de fun
cionario de carrera de la AI5S con efectos de 1 de enero de 1982.

.FaUamos: Que debetnos' (sUmar y estima.mos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don _José Luis Gu1jarro
Salas contra la resolución, dictada en reposición, del Director
general de la Función Pública, confirmatoria de la <le 73 de
noviembre de 1981, que nombraba al recurrente funcionario de
carrera del Cuerpo de Subalternos con efectos de 1 de enero
de 1982. la que decla~amos ,arclalmente nula, por no conforme
a Derecho, en lo que a la fecha de efectividad del Rombramiento
se refiere, seftalando que la que corresponde para todos los
efectos económicos y administrativbs es la de 8 de ago::t·o de
1977, sin que hagamos expresa condena en- costas.-

Lo que comunico a VV. 11. .
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 19M.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nistefial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....
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Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 7 d& lunio de 1984.-EI Oirector general de la Fun

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AISS, Julilin Alvarez Alvarez.

I1rnos. Sres.

•

14661 RESOLUC/ON de 7 tU junio de 1984, de !<I Di,...,·
ción General de !<I Función Pública, por !<I q .....e
dispone el cumplimiento de !<I .entencia dlcloda
por la Audiencia Nacional en ., recurso conte,,·
ciaso-administrativo interpuesto por don Carm.
Acinas Sónc/¡ez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decrew de 16 de julio de 11/80),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerlal de la Admin ;"tra
ci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér~

minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
números 13678 y 13,822. promovido por don Carlos Acina.s Sán
chez, sobre nombramiento de funcionario de calTera de la
AJSS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
e~ del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Acinas Sán
chez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de ju
nio de 1982, del DIrector general de la Función Publica,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos ·de 1 de enero de 1982, la que- declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en 10 que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, se~alando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

RESOLUC/ON de 7 de ¡unio de 1984, d~ !<I Direc
ción General de la ~unción Publica, por !<I que .e
dIspone el cumpbmltfnto d. la sentencia dictada
p,?r la Audiencia Nacional en ei recurso conten
c~o8o-adnUlu8tratI'VO intet'puesto por don Antonio
Ortogo· Navarro.

d lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
e 11 de Juho de 1976 y Real Decreto de 16 de julio de 1980),
. Esta DlreccJón General de la Función Pública, Vicepresiden

c~~ eguo,da ~~ la Comlsió:r;:t .lntenninisterial de la Admilústra
tlO~ Inst.ItuclOnal de Serv!CIQS Socio-Profesionales ha tenido
a bIen dIsponer Se publique y se cumpla en sus 'prOPios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
~e d19Sl . por 1,,: Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
~ lenCla NaCIOnal, en el recurso contencioso-administrativo

numero 13.677, promovido por don Antonio Ortego Navarro
contra la resolUCión desestimatoria del recurso de reposic16~
tnte~uesto contra la de 27 de noviembre de 1981 sobre nom
bramlento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

MOSCasO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excrnos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, y de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

.~allamos:.Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencIoso-administrativo interpuesto por don Antonio Ortega Na
varro contra la res,?lució~1 ~ict8da en reposición, del Director
general de la FunCIón Pubhca, confirmatoria de la de 27 de
nOViembre de 1981, que nombraba al recurrente funcionar'to de
carrera del Cuerpo de Técnicos de Administración con ef'!C
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula
por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efectívi:
dad del nombramiento se refi"re.. se~alando que la que COrr6S
faonde para todos los efectos econt..micos y administ.rativos es

de 8 de agosto de 1977, sin Que hagamos expresa condena
en costas._

14662Lo 'lue comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.

. Madrid, 7 de ¡uní., de t984.-El Director general de la FUn
cl.ón ~ubhca, Vicepresiciente se'l'ulIdo de la Comisión Intermi~
mstenal de la AISS, Julilin Alvarez Alvarez.

Ilmos. S......

RESOLUCION di 7 de ¡unia de 1984, de lo Direc
cIón General de la FunCIón Publica, por !<I q .... ••
dispone el cumplimiento de !<I sentencia dicloda
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo intt:rpuesto por doña Ana Ma
ria Rico Arias.

Ilmos. Sres, Por delegaclón (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de j ullo de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de '9BO),
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Esta DireccIón General de la FuncIón Públlca, Vicepres¡d~n
cia Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Admin 'tra
ción Institucional de Servicivs Socio· Profesionales, ha tenldo
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 19114 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ~~ la
Audiencia Nacional, en el recurso conteAcioso-adminlstrativo
número 14038. promovIdo por doña Ana Maria Rico "-,ias
sobre nombr&mlento de funcionaria de carrera de la AIS':> con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es ':la! si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso"admlnistratlvo Interpuesto por doña Ana Maria Rico
Arias contra la resolución. dictada en reposición. de 30 de lunio
de 1982, del Director general de la Función Públlca. oonfirma
torla de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de AUl<iliara~ con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula, por no confonne a Derecho. en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento ae refiere. señalando que la que ca
rTesponde para todoa los efectos económicos, administrativos
ea 1& de 8 de agosto de 1m, sin que hagamos expreSa con
dena en oostas.'

Lo que comunico a VV, Il.
Dios guarde a VV. n.
Madrld, 7 de junio de 1984 "-El Director general de la Fun

ción Públlca. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsterial de la AISS, Jullin Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres" ..,

RESOWCION d<I 7 d<I junio de 1984. d<I Icl Direc·
ción General de Icl Función Pública. por Icl Que .e
dilpone el cumplimiento d<I Icl sentenclcl dictado
por Icl Audiencia Nacional en el recurso conten
closo-odmlniltrativo interpuesto por dol\a Gloria
Redondo Mallueco.

limos. Sres". Por delegación IOrden del Mlnisterlo de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de .980),

Esta Dirección General de la Función PÚbUca, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lntennlnlsterial de ia Admic.istra
clón Institucional de Servicios Soclo"Profeslonales, ha tenido
a bien disponer se publique y ae "Cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 13.889, promovido por doña Gloria Redondo Mallueco,
sobre nombremlento de funcionaria de carrera de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
slguiente tenor:

-Fallamos, Que debemos eatlmar y estimamos al recurso con
tencloso-admlniatratlvo Interpuesto por dada Gloria Redondo
Madueca cantra la resolución, dictada en reposición. de 30 de
lunlo de L982, del Director general de la Función Públlca, con·
flnnatoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba s
la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaremos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo "ue a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere. sedalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1m, aln que hagamos el<
presa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde " VV, n,
Madrid, 1 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Públlca, Vlceprealdente se¡¡undo de la Comisión lntermi
nlsterlal de la AISS, Jullin Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. '"

RESOLUCION d<I 7 de funlo d<I 1984. d<I Icl Direc
ción General de Icl Ftqlclón Pública. por Icl Que se
dilpone el cumplimiento de Icl sentencia diclado
por Icl "Audiencia Nacional en el recurlo conten
doso-odministrativo interpuesto por don losd Ma·
nuel Benito Peral.

limos. Sres.• Por delegación lorden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Intennlnisterlal de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publlque y se cumpla en IUS propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de noviem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencloso-Admlnistretivo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo

número 13.681, promovido por don José Manuel Benito Peral.
sobre nombramiento de funcionario de carren de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tendoso-admlnistrativo interpuesto por don José Manuel Be
nIto Peral contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director generel de la Función Pública, cnn
finnatoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcia' men
te nula, por no confonne a Derecho, en lo que a la fec"a de
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que l. que
corresponde para todos los efectos económicos y admini::;tra
tivos es la de 8 de agosto da 1977, sin que hagamos eXpl esa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 7 de Junio de 1984"-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresid-nte s,,",undo de la ComIsión Interml
nisterial de la AISS, Juliim Alvarez Alvarez"

limos" Sres....

14665 RESOWCION de 7 d<I junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Público, por la que se
dilpone el cumplimiento de Icl senlNlcla diclado
por la Audiencia Nocional en el recurso oonlen
doso-odministralivo interpue.to por don Cario.
GlM1dolupe AzOres"

limos" Sres.• Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Resl Decreto de lB de lullo de 1980),

Esta DIrección General de la Fuoción Pública, Vicepresiden·
cIa Segunde de la Comisión Intenninisterial de la Admilll ·t. a
ción "Institucional de Servicios Socio- Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con 'fecha 26 de septiem
bre de 1983 por la Sala de lo Contencloso-Adminlslratl YO de la
Audiencia Naclonal, Sección PrImera, en el recurso contencio
so-administrativo número 13"873, promovido por don Carlos
Guadalupe Azores, contre la resolución del Director generd
de la Función Pública de 'n de noviembre de 1981, sobre nom
bramiento de funcionario de carrere de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

.Fallamos: Que debemos. estimar, estimamos el recurso con
tencioso-administrativo Intetpuesto por don Carlos Guadalupe
Azores, contra la resolución del Director general de la Función
Públlca de 'n de noviembre de 1981. que nombraba al recu·
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no confonne a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere. sedalando que la que co
rresponde para todos los efectos ';conÓmicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa conde
na en costas.-

Lo que comunico a VV. Il,
Dios guarde a VV. n.
Madrid 7 de Junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intenni
nlsterlal de la AISS, Jullán Alvarez Alva,rez.

limos. Sres...,

RBSOLUCION de 1"d<I funlo d<I '984. de la Direc
ción General de la Función Público, por la que se
dilpone el cumplimiento de Icl sentencia dictado
por la Audiencia Nacional m el recurso canten
doso-odrnlnistrallvo Interpue.1o por don Fernando
losd Ayuso Sdnche.z,

limos. Sres.: Por delegación (Orden del MinIsterio de Trabajo
de 11 de jullo de 1978 y Real Decreto de 18 de jullo de '980),

Esta DIrección General de la Función Públlca, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interminlsterial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teOldo
a bien disponer se publlque y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso contendoso-admlnistratlvo
número 13.890, promovidn por" don Fernando José Ayuso Sán
chez sobre nombramiento de lunclonarlo de carrera de la AlSS
con 'efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos. Que debemos estimar y'estimamos el recurso con
tencioso-adminlstretlvo interpuesto por don Fernando José Ayu-


